
SUCESIO No.1100131100202015-0080300 

CAUSANTE: ARTURO ALVAREZ DUQUE  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, el despacho ordena 

requerir a través de la secretaría del juzgado, al partidor designado en el asunto 

de la referencia por el medio más expedito (telefónicamente o a través del correo 

electrónico suministrado), para que en un término de diez (10) días proceda a 

corregir el trabajo de partición que presentó, atendiendo las correcciones 

indicadas por el abogado ROMMEL AUGUSTO RODRIGUEZ MOLINA, 

para lo anterior remítasele en medio digital el escrito allegado por dicho 

apoderado con las correcciones que en el mismo menciona.  

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 96 

De hoy 4  DE NOVIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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